RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003320 , Ent. N°2720/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 1600155200, convocada para realizar la ingeniería de detalle y el suministro de equipos y materiales para el proyecto de aumento de capacidad de la unidad de Topping en refinería La Teja, Montevideo;

RESULTANDO: 1) que se convocó el llamado ,a través de publicaciones en el Diario Oficial y en la página electrónica de compras estatales, con la debida antelación;

2) que con fecha 28/11/2014, se procedió a la apertura de las dos ofertas presentadas, las que correspondieron a las empresas OHL Industrial S.L.V. de España y A. Evangelista S.A. de Argentina;                            
3) que con  fecha 12/12/2014, la Gerencia de Abastecimiento – Procesamiento y Ejecución de Compras informo  que no se realizó el cuadro comparativo de ofertas, ya que la oferta de la firma OHL Industrial SLU (España) no se puede considerar porque la firma  no cumplió con el plazo de entrega, establecido en el punto III.10.1 del Pliego de Condiciones, según la Circular Nº 6; 
4) que la Unidad Negocios Energéticos – Gerencia de Mantenimiento e Ingeniería, con fecha 8/01/2015, al analizar la oferta de Obrascón Huarte Lían S.A. – OHL S.A. señalo  que en su Capítulo VII – Entrega, no cumple con los párrafos II.5.2 y III.10.1 del Pliego, pues, propone la entrega del total de los servicios y las provisiones para el mes 15 del contrato, cuando el pliego establece el límite de 12 meses para las entregas principales del proyecto, y solo admite mayor plazo para una lista muy reducida de elementos secundarios, y  que la forma de pago ofrecida no se ajusta a  lo estipulado en el Capítulo III.7 del pliego, ya que no se definen los hitos solicitados en el Apéndice G, Capítulo 3 , por lo  que la oferta no puede ser considerada;
5) que con  fecha  7/01/2015, la Comisión Asesora de Adjudicaciones señalo  que los apartamientos de la oferta de Obrascón Huarte Laín S.A. – OHL S.A., refieren a requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares, con carácter de admisibilidad, por lo que dicha oferta no puede ser considerada y aconsejo la adjudicación de la licitación a  A. Evangelista S.A. – AESA, por U$S 12:143.218 más IVA y una previsión de más hasta U$S 300.000 más IVA para eventuales trabajos adicionales, según los precios unitarios cotizados en la oferta;
6) que, conferida la vista prevista por el artículo 67 del TOCAF, por nota de fecha 27/04/2015 Obrascón Huarte Laín S.A. – OHL S.A, en lo sustancial, requirió  una solicitud de aclaratoria por parte de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, para así cumplir con lo que establece el Pliego aunque sin modificar su oferta; cuestiono  el informe técnico realizado por la Gerencia de Ingeniería y Obras, afirmando que en su oferta el plazo previsto para el proyecto completo será de 15 meses comenzando el 1/1/2015; las actividades de ingeniería se terminan en 5 meses, que las entregas principales se realizan en 12 meses y que para el resto de entregas OHL propone el mes 15, acortando el proyecto en 3 meses; y afirmo  que su oferta es la más próxima al monto del contrato; instando  a la Gerencia de Ingeniería y Obras, a realizar el comparativo de ofertas;
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 13/05/2015, expresa:
a) en la oferta presentada por OHL Industrial el plazo ofrecido para completar el proyecto es de 15 meses, como se establece en las secciones de la oferta que transcribe; lo que  implica que hay 9 conjuntos de electrobombas que se entregan en un plazo de 15 meses y no en los 12 meses requeridos obligatoriamente en el Pliego de Condiciones Particulares; el no haber cumplido con el plazo de entrega dispuesto, de conformidad con lo solicitado en el pliego es calificado como un requisito sustancial y por consiguiente, se identifica como el factor principal que determina el rechazo de la oferta;  mal puede solicitar la oferente una instancia aclaratoria dada la claridad de la redacción de las cláusulas de su oferta;
b) la duración del proyecto y la de sus fases componentes se ha entendido completamente en base a los documentos de la oferta, y de ellos se desprende que hay una secuencia de trabajos que se completan parcialmente en 5, 12 y 15 meses, constituyendo este último plazo el total del proyecto, por lo siendo que parte de los equipos requeridos en el pliego a ser entregados en 12 meses serán entregados en 15 meses, se incumple esa condición de plazo. No se ha afirmado que la mayoría de sus provisiones serán entregadas en el mes 15, sino que lo que se ha informado ha sido es que OHL propuso la entrega del total de los servicios y las provisiones para el mes 15 del contrato, la lista de equipos exceptuados por la Circular Nº 6 es taxativa,  y la misma fue definida por conveniencia de ANCAP para manejar los tiempos de ejecución del proyecto, y de gestión de compra de las bombas, algunas de las cuales son para reposición de equipos existentes. La cantidad de equipos exceptuados es menor frente a la totalidad de equipos del proyecto, el cual incluye los que se indican; Sobre el criterio del menor precio de la oferta en que hace hincapié OHL Industrial se señala  que este factor no impone la aceptación por la Administración, prescindiendo de considerar otros factores que, en su conjunto, determinaron la mayor conveniencia de la otra oferta presentada;
c)  en el detalle de la forma de pago se estipula un apartamiento respecto de la fórmula porcentual para cada etapa que se especificaba en el pliego, en el punto 3.1 del Apéndice G. Asimismo, en  la oferta se establece que se deberá negociar el conjunto de hitos de pago para el monto correspondiente a pagos por avance, que representa la mayor parte del pago del proyecto, cuando el pliego requería que se presentara el detalle de esos hitos en la oferta;

 8) que por resolución de fecha 20/05/2015, el Presidente del Directorio, dispuso adjudicar la licitación a A. Evangelista S.A., por un monto de U$S 12:443.219. ($ 445:621.504,91 – U$S a $ 25,68). Que  incluye transporte y desaduanización (sin IVA);
9) que constan pedidos de compras, de 27/03/2015, de los que surge disponibilidad presupuestal del rubro de imputación;

CONSIDERANDO: 1) que el Numeral II.5.2)  del Pliego Particular que rigió la licitación, en la redacción  dada por la Circular Nº 6,  establece que: “Debido a las necesidades de fecha para el posterior trabajo de montaje a realizar por otros, no se considerarán ofertas con plazos totales de ejecución mayores a 12 meses calendario, con la salvedad expresada en el numeral III.10.1 – Plazo de entrega del Pliego”;

2) que por su parte, el Numeral III.10.1) – Plazo de entrega, indica que no se considerarán propuestas con plazo total mayor a 12 meses calendario, los  trabajos de ingeniería se  deben completar en los primeros 5 meses y destaca como salvedad a lo expresado precedentemente el suministro de las motobombas que se indican, que podrán entregarse en Refinería La Teja, en un plazo total de hasta 18 meses calendario;                                    
3) que  el pliego de condiciones se estableció que parte de los equipos deben  ser entregados en 12 meses, y  la firma impugnante al estipular en su oferta la entrega  de ellos en 15 meses  (Resultando 7), no se ajusto a la normativa citada en los considerandos precedentes;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.-
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